
PROCESO: EJECUTIVO PARA  LA  EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 
RADICADO: 138-36-40-89-002-2020-00504-00 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO: YOHANA BELEÑO ELLES 
 

INFORME SECRETARIAL: Pasa al despacho el expediente contentivo del proceso 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL de la referencia, informando 
que se encuentra pendiente resolver la solicitud de secuestro del inmueble que se encuentra 
debidamente embargado dentro del presente proceso y el traslado de la liquidación de crédito 
se encuentra vencido. Sírvase proveer. Turbaco (Bol), veinticuatro (24) de marzo de 2022. 
 

KAREN T. PADILLA HORMECHEA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO, veinticuatro (2) de marzo 
de Dos Mil Veintidós (2022). 
 
En atención a que la apoderada judicial de la entidad demandante en escrito de fecha seis 
(06) de Diciembre de 2021, solicita que se ordene el secuestro del bien inmueble objeto del 
presente proceso, identificado con F.M.I No. 060-309464, el cual se encuentra debidamente 
embargado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, según obra en el expediente 
virtual (anotación No. 12 del Certificado de Tradición allegado por ésta entidad). 
 
Y, como quiera que la liquidación del crédito presentada el día 06 de diciembre de 2021 no fue 
objetada en el término de traslado y se ajusta a la ley,  
 
En consecuencia, se ordenará la práctica del mismo de conformidad con el artículo 601 CGP, 
y se: 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECRETAR el secuestro del inmueble identificado con FMI No. 060-309454 
debidamente embargado por la Oficina de Instrumentos Públicos de Cartagena, de propiedad 
de la demandada YOHANA PATRICIA BELEÑO ELLES identificada con C.C. No. 45,564.333 
cuyas medidas y linderos se encuentran en la Escritura No. 772 del 21 de mayo de 2018, 
otorgada por la Notaria Primera de Cartagena.   
 
SEGUNDO: Para tal fin nómbrese como secuestre a la señora MARGARITA IRINA CASTRO 
PADILLA, quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que se lleva en este Despacho. 
 
TERCERO: COMISIÓNESE para la diligencia de secuestro al Alcalde Municipal de de Turbaco 
de acuerdo con la circular PCSJC17-10 de fecha Nueve (9) de Marzo de 2017 del Consejo 
Superior de Judicatura (Presidencia). Por secretaria líbrese el respectivo despacho comisorio 
con los insertos del caso. 

CUARTO: Aprobar en todas sus partes la liquidación del crédito presentada por no haber sido 
objetada y estar conforme a la ley. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Electrónicamente 
LINA SOFIA MARTINEZ SALCEDO 

JUEZA 
 

 
 
 

 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en 
ESTADO No. 21 Hoy 25 MARZO-2022 
KAREN T. PADILLA HORMECHEA. 
SECRETARIA 
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